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Los Alcaldes de los Distritos Munici
pales que se expresan á continuación 
deberán acudir personalmente, ó por 
ugeto autorizado por escrito, a recoger 

’én la Secretaria de la Junta del Censo 
Re población de su respectivo partido, 

as cédulas de inscripción, padrones y 
Resúmenes, para que puedan continuar
se los trabajos del Cuadro Sinóptico que 
|e les tiene remitido. Burgos 15 de Fe

brero de 1858.==E1 Gobernador, José

Belorado.
Pradoluengo.
Villafranca Montes de Oca.
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Aranda
Peñaranda 
Gumiel de Izan. 
Gumiel del Mercado 
Sotillo.
Vadocondes.
Fuentel-Cesped.
Fuentcspina.
Fresnillo de las Dueñas.
Fuentenebro
San Juan del Monte.
La Aguilera.
Zazuar.
Oquillas 
Campillo.
Castri!lo de la Vega

'ítllhi

Barcina de los Montes.
Busto.
Cameno.
Caníabrana.
Cubo.
Frias.
Lencos.
Oña.
Prádanos de Bureba.

* ‘ ’lte: ■l'1' “
Quintanilla de San García.
Rojas.
Salas de Bureba.

PAHTIDO DE CASTHUGEIUZ.

Castrogeriz.
Melgar.
Pampliega.
Sasamon.
Viliasandino.
Los Bal bases .

PAHTIDO DE LEIIMA.

Lerma.
Cobarrubias.
Mahamud.
Mazuela.
Mecerreyes.
Nebreda.
Pinilla Trasmonte.
Retuerta.
Hoyuela.
Santa María del Campo.
Tortoles.
Villahoz.

PAHTIDO DC MEDINA DE POMAR-

Medina.
Riosería.
Tobalma.
Valdivieso.
Villarcayo.

PARTIDO DE MIRANDA,

Miranda.
Pancorbo.
Santa Gadea.
La Puebla de Arganzón.
Condado de Treviño.
Santa María de Rivaredonda.
Orón.
Villanueva del Conde.

PARTIDO DE RUA.

Roa.
Haza.
Anguis.
Adrada.
Berlangas de Roa, 
Balcabado de Roa.
Bobada de Roa.
Fuentecén.
Fucnlelisendio.
Fuenlemolinos.
Guzman.
La. Orra.
La Sequera.
La Cueba di* Roa.
Morad illo.
Mambrilla.
Nava de Rod.
Ontangas.
Oyales.
Olmedillo.
Pedresa.
Quintana Mambirgo.
S. Martin de Rubiales.
Valdezale.
Villaescusa de Roa.
Villatuelda.
Villoyela.

PARTIDO DESALAS DE LOS INFANTES.

Salas.
Silos.
Ouinlanár de la Sierra. 
Can ¡cosa.
Belbieslrc del Pinar. 
Palacios de la Sierra. 
Arauzo de Miel 
Huerta de Rey.
Hóhtória del Pinar. 
Jaramillo de la Fuente.
Vaklelguna,

PARTIDO -DE SEDAÑO.

Sedaño.
Alfoz de Bricia.
Alfoz de Santa Gadea. 
Valle de Zamanzas. 
Hoz de Arreba. 
Valdevezana.
La Piedra.
Orbaneja del Castillo.
Moradillo de Sedaño.

Sargentos de la Lora.

PARTIDO DE VILLADIEGO.

Villadiego.
Rebolledo déla Torre.

V)t3-:sfl>ÉN'Cf\ DEl.CÓNSlfJÍlttE MINISTRO

REALES DECRETOS.

Ea atención á las circunstancias espe
ciales que concurren en 1). Francisco 
Martínez de la Rosa, Vengo en disponer 
que vuélva á desempeñar el cargo de 
Vicepresidente del Consejo Real, que 
ejercía antes do ser nombrado por Mi 
Ministre de Estado.

Dado en Palacra á quince do Enero de 
init ochocientos cincuenta y ceho.=Es- 
lá rubiicado de lalléal mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en declarar cesante, con 
el haber que jwr clasificación le corres
ponda y sin perjuicio de utilizar opor
tunamente sus servicios, á D. Joaquín 
Escario, Gobernador de la provincia de 
Sevilla.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, Ja
vier de ISluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Sevilla á I). Agustín de 
Torres Vaildcrrama, electo de la de 
Córdova.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministras, Javier 
de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Córdoba á D. Agustín 
Gómez Inguanzo, cesante de igual cargo 
en la de Albacete,



Dado en Palacio a diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en admitir á I). Sebastian 
García Pego la renuncia que ha hecho 
del cargo de Gobernador de la provin
cia de Cáceres, para que fué nombrado 
por mi Real decreto de 50 de Enero úl
timo, sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Rea! mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tro, Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Cáceres á D. Leandro 
Vil'.ar, cesante de igual cargo en la de 
las Baleares.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Javier de 
Isturiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en mandar queD. Manuel Mo
reno López cese en el desempeño del 
cargo de Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación, que tuve ábien con
ferirle en comisión por mi'Real decreto 
de 27 de Octubre del año anterior, dis
poniendo al mismo tiempo que vuelva 
á ocupar su plaza de Consejero Real or
dinario.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho —Está 
rubricado de la Real inanó.=El Minis
tro de la Gobernación, Manuel Bermit- 
dez de Castro.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á I). Juan 
de la Cruz Oses, Jefe de la sección de 
Beneficencia y Sanidad del mismo Mi
nisterio.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho — 
Está rubricado de la Real mano —El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Vengo en nombrar Jefe de la sección 
de Beneficencia y Sanidad en el Minis
terio de la Gobernación á D. Tomas Ro
dríguez Rubí, Oficial que ha sido del 
mismo Ministerio.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda 

a 1). Juan Lorenzana, Jefe de la sección 
de Administración en el Ministerio déla 
Gobernación, proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado déla Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Vengo en nombrar Jefe de la sección 
de Administración en el Ministerio de la 
Gobernación áD. Mariano Herrero, Sub
director que ha sido en dicho-Ministerio

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocLo —Está 
rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro déla Gobernación, VenturaDiaz.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
lá rubricado de la Real mano =E1 Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo renunciado D. Manuel Oro- 
vio el cargo de Diputado á Cortes por el 
distrito de Arnedo. provincia de Logro
ño, Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional'de 16 de Febrei o de 1849.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho,=Es- 
lá rubricado de la Real mano —El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á D. Felipe Benicio Diaz, Oficial de la 
c'ase de primeros del Ministerio de la Go
bernación, proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios,

Dádo en Palacio venlisiele de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de primeros del Ministerio de la Gober
nación á D. Migue' Diaz, Gobernador 
electo de la provincia de Búrgos.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho = 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz

Habiendo sido declarado sujeto á re
elección D. Manuel Lasala, Diputado á 
Corles por el Distrito de Mordía, pro
vincia de Castellón, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en di
cho distrito, con arreglo á la ley de 18 
de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. —Es
tá rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo sido declarado sujeto á re
elección D Manuel deSeijas Lozano. Di- 
dulado á Corles por el Distrito de Mo
tril, provincia de Granada, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección 
en dicho distrito, con arreglo á la ley de 
18 de Marzo de 1846 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
tá rubricado de la Real mano =El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo renunciado D. Luis Maria 
Pastor el cargo de Diputado á Cortes 
por el distrito de Brihuega, provincia de 
Guadajara, Vengo en mardar que se 
proceda á nueva elección en dicho dis
trito, con arreglo á la ley de 18 de Mar
zo de 1846 y su adicional de 16 de Fe
brero de 1849.

Habiendo sido declarado sujeto á 
.reelección D. Rafael de Bustos y Casti
lla, Marques de Corvera, Diputado á 
Corles por el distrito de San Antolin, 
provincia de Murcia, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en di
cho distrito, con arreglo á la ley de 18 
de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1819.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo renunciado I). José Martí
nez Martí el cargo de Diputado á Corles 
por el distrito de Totana, provincia de 
Murcia, Vengo en mandar que se proce
da á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á diez de Febrero do 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano —El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo sido declarado sujeto á re
elección D. José Francisco de Uria, Di
putado á Corles por el -Distrito de Can
gas de Tineo, provincia de Oviedo, Ven
go en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á 
la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adi
cional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo sido declarado sujeto á re
elección D. Bernardo Rodríguez. Dipu
tado á Corles por el distrito de Flechi
lla, provincia de Falencia, Vengo en 
mandar que se proceda "á nueva elec
ción en dicho distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adi
cional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ooho.—Es 
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo sido declarado sujeto á re
elección D. Ramón Membrado Diputa

do á Cortes for el distrito de. Vqlden 
bles, provincia de Teruel, Vengo i 
mandar que se proceda á nueva eleccú 
endicho distrito, con arreglo á la ley i 
18 de Marzo de 184 6 y su adicional i 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez de Febrero i 
mil ochocientos cincuenta y ocho.-fc 
lá rubricado de la Real mano.-=EIMi 
nistro de la Gobernación, Ventara Diai

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras piiblicas.

limo Sr.: S. M la Reina (q. D. g¡ 
de acuerdo con lo informado por la Junk 
consultiva de Caminos. Canales y Puh 
los, ha tenido ;r bien autorizar á D fe 
Villajosana para que, sin perjuiciodeh 
derechos de propiedad de cualquier, 
otro interesado, aproveche las aguas! 
la riera Buidasachs como motor de m 
molino harinero que intenta construiré! 
el término de Serrateix, provincia í 
Barcelona, con arreglo á las condicit 
nes siguientes:

Primera. La presa se situara cu é 
punto señalado en el plano, y en la for
ma, dirección y disposición que en el 
mismo se indica, dando á su coronarais! 
(o la altura de 2 metros 70 centime
tros (9 piés C9 céntimos) sobre la su
perficie de las aguas ordinarias

Segunda No podrán destinarse 1$ 
aguas á ningún otro uso que disminuí! 
su caudal debiendo volver á la ríen 
todas lasque tome para motor del molino.

Tercera. Las obras se verificara 
con arreglo al proyecto aprobado y bajo 
la inspección del Ingeniero de la pro
vincia.

De Real orden lo digo á V. I paras 
inteligencia y efectos consiguientes. Dis 
guarde á V. I. muchos años. Madrid Üi 
de Enero de 1858.=Guendulain =Sr. 
Director general de Obras públicas

limo. Sr.: S. M la Reina (q.D.g), 
de acuerdo con lo informado por la Junli 
consultiva de Caminos. Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar áD Pedro 
González Peinado para que, sin perjuicio 
de los derechos de propiedad de cualquie
ra otro interesado, aproveche las aguas 
de la fuente Vadillo de los Berros como 
motor de un molino harinero que intenta 
construir en terreno de su propiedad, 
término de Valdepeñas de Jaén, debien
do verificarse las obras con arreglo alas 
condiciones siguientes:

Primera. El punto de loma de las 
aguas se situará despues de la salida de 
los Carcabos y á una distancia conve
niente para que no perjudique á su ve
locidad.

Segunda. El solicitante utilizará las 
aguas en los dias que no se aprovechen 
para los riegos.

Tercera. Las obras se verificarán 
con arreglo á los planos aprobados y ba; 
jo la inspección del Ingeniero de la pro
vincia

De Real orden lo digo á V I. parase 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios
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limo. Sr.:[S. M la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se ha servido autorizar á D. Antonio 
OrlizVega para que, sin perjuicio délos 
derechos dcfprepiedad de cualquiera 
otro interesado, construya una antepara 
que preserve á dos molinos harineros 
que posee en Nogales de Pisuerga, pro
vincia de Palencia, de los estragos que 
las avcnidasjjdel rio Pisuerga ocasionan 
á los mismos, debiendo verificarse las 
obras con arreglo al proyecto aprovado 
y bajo la inspección del Ingeniero de la 
provincia.

De Real orden la digo á V I para su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. I. muchos años Madrid 27 
de Enero de 1858—Guendalain—Sr. 
Director general de Obras públicasr.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. I) g.), 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á D Ma
nuel Fernandez Lezcano para que, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, aproveche 
las aguas del rio Guareña como motor
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drid 27 de Enero de 1858—Guendulain. 
=Sr. Director general de Obras pú
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Toro, con arreglo á las coadiciones si
guientes:

Primera. Las obras se verificarán 
on sujeción al proyecto aprobado y bajo 

la inspección del Ingeniero de la pro
vincia, el cual fijará la altura de la 
coronación de la presa con relación á un 
punto fijo inmediato al emplazamiento 
de la misma.

Segunda. Las aguas se otorgan con 
el único objeto de dar movimiento al 
molino, debiendo por tanto volver al rio 

f Jodas las que se tomen despues de haber 
(servido de motor, caducando esta au

la (q.D.g). torízacion siempre que se utilicen las 
i por la Juuli guas para riegos ú otros usos que dis- 
lales y Puer- minuyan su caudal.
aráD Pedro De Real orden lo digo á V I. para su 
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verificaran (]e Campanario, provincia de Badajoz, 

ibados y ha- con arreglo á las condiciones siguientes: 
ro delapro- (k Primera. La altura de la presa será 

de un metro y dos decímetros (4 pies 31 
/ I. parase céntimos), y el fondo del rio en la exten
dientes. Dios

sion-de 15 melrcs (53 piés 63 céntimos) • 
se revislirá de faginas ó escollera.

Segunda. Las obras se verificarán 
con sujeción al proyecto aprobado y bajo 
la inspección del Ingeniero de la pro
vincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V I. muchos años. Madrid 
27 de Enero de 1858—Guendulain = 
Sr Director general de Obras públicas

limo. Sr.: Accediendo S M la Reina 
(Q. 1). G) á lo solicitado por D Carlos 
Garzálo, se ha dignado autorizarle por el 
término de ocho meses para verificar los 
estudios de un ferro-carril que partiendo 
de Almonte, provincia de Hucha, termi
ne en el punto más conveniente de la 
orilla derecha del rio Guadalquivir; en 
la inteligencia de que esta autorización 
no le da derecho alguno á la concesión, 
ni á indemnización de ningún género, se
gún lo prevenido en el art. 45 de la ley 
general de ferro-carriles

De Real orden lo digo á V. I para su 
inteligencia y efecios consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Enero de 1868— Guendulain— Sr. 
Director general de Obras públicas.

MINISIT.KiO DE GUACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Aun cuando está mandado por re
petidas disposiciones que en los inciden
tes que se formen sobre declaración del 
beneficio de litigar por pobre, se dé au
diencia al ministerio fiscal, en represen
tación de los derechos é intereses de la 
Hacienda pública, ha habido Juzgados 
que, ateniéndose á.la letra estricta délos 
artículos 187 y 191 déla ley de Enjui- 
ciamenlo civil, han prescindido de este 
requisito, y tampoco han faltado algu
nos Promotores que se han negado á 
emitir su dictamen, creyendo que les 
estaba prohibida toda intervención. Es
ta variedad de opiniones exige una decla
ración que lije el verdadero sentido de 
Jos citados artículos, uniformando la 
práctica délos Tribunales. Ceñida la ley 
de Enjuiciamiento civil por s., misina in- 
do.e u señalar el modo y la forma en 
que los particulares han de hacer valer 
sus derechos, pues no es de su dominio 
ni atribuciones darlos ni quitarlos, se li
mita a mandar que se cite y dé traslado 
al otro litigante, a quien puede perjudi
car la declaración de pobreza hecha á 
favor de su contrario. El silencio que 
guarda respecto á los reprensenlanles de 
la Hacienda no es ni puede considerar
se derogatorio de los derechos de esta ni 
de las disposiciones anteriormente dic
tadas para poner á cubierto sus intere
ses. Mas aún, el espíritu que anima a 
la ley, si la anterior consideración no fue
se del todo concluyente, demuestra que 
nunca podría negarse a la Hacienda pú
blica la debida intervención, pues que 
en dichas informaciones de pobreza figu
ra como parte interesada, y es por lo 
mismo justo que se la oiga, como se oye 
á los demas colitigantes.

En vista de tan poderosas considera

ciones, y de conformidad con el dictii- 
men de la Sala de Gobierno del Supremo 
Tribunal de Justicia se lia servido la 
Reina (Q D. G.) resolver que en las jus
tificaciones de pobreza debe continuarse 
dando audiencia á los Promotores fiscales 
en primera instancia, y á les Fiscales de 
S. M. en scgtnda. según se Iialiaf preve
nido en lasdispcsicicnos vigentes sobre 
la n atería, y en la Iné (rucien de 1.” de 
Octubre de 1851. dicladt.fj ara llevar á 
efecto el Real decreto de 8 de Agosto 
del mi.-mo año scLre la imposición y co
branza del ¡ íif el sellado, las cuales no 
están derogadas por les: rticuics 187 y 
194 déla ley de Enjuici:.merlo civil.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguii ules. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 3 de Febrero 
de 18 8—Feim udez de la Hez—Sr. 
Recente de la Audiencia de....

ANUNCIOS < F1 CIALES.

Administración principal de Ha
cienda pública de la provincia de 

Burgos.

F.I dia 15 de Marzo tendrá lugar en 
esta Dependencia y en l.:s Administracio
nes subalterna de Estancadas de esta pro 
vincia la subasta del número de Cajones 
de Pino y Cedro que se espresaran á 
continuación, procedentes de envases 
de los efectos estancados.

Los tipos para dichas subastas lo son 
de 2 rs cada cajón de cedro y 4 el de 
pino, sobre los cuales se admitirán las 
proposiciones. Estas tendrán lugar en 
pliegos cerrados que se entregarán en 
cada una de las Administraciones antes 
délas 12de dicho dia en que se abrirán 
y se declarará el remate en faver de las 
que resulten mas ventajosas.

Al presentarlas lo harán también de 
personas responsables, á satisfacción de 
los respecti.os Administradores, y de 
cuenta de los rematantes será el pago de 
los derechos de la sabasla.

No se entregaran los cajones á los re
matantes, hasta que recaiga la superior 
aprobación de la Dirección general de 
Rentas Estancadas Burgos 1J de Febre
ro de 1858— Lean Manso.

NOTA espresica de los cajones de pino 
y cedro que hay existentes en los al
macenes de líenlas Estancadas de es
ta pro vincia y que han de venderse en 
publica subasta.

Administraciones. Pino. Cedro.

Capital. - . . . . . 746 538
Briviesca . . .. . . 26 76
Belorado . . . . 27 53
Castiojeriz. . . . . 54 46
Frias........................... . 21 7
Lerma ...... . 31 9
Medina....................... . 80 18
Miranda . . . . 56 32
Pampliega. . . . . 53 43
Poza........................... 49 91
Salas........................... . 38 11
Sedaño. . . . , . 18 12
Villadiego. . . . 31 55

'Villareayo...............................1¿ -55
Aranda............................ 125 214

Sima . . 1367 1257

El Tril ur.al de Comercio de esta Pla
za =Por el presente y en cumplimiento 
de lo mrrdzdo cu providencia asesora
da del miimofee] a treinta de Fuero úl
timo. se sacan á publica subasta, por 
término do veinte dias, las fincas y eTec- 
1cs siguientes—

Jiiccsij (petis sites <n BÁfcrw^c 
Pinar,

T(imino déla Villa de Salas de 
los Infantes,

PROVINCIA DE BURGOS

Una casa habitación que tiene de lar
ga cincuenta y tres pies y de ancha cin
cuenta y uno con diez y siete de eleva
ción de piso bajo con una cámara, tasa
da en doce mil diez y seis rs.—Otras 
dos casitas que’surcan á la anterior; lie 
nen de largo veinte y seis pies, de ancho 
treinta y uno, con catorce de elevación; 
en mil setecientos cincuenta y seis rs.— 
Otra casita llamada taller, de largo 
treinta pies, y de\ancho veinte y uno. de 
elevación nueve; novecientos cuarenta 
rs.—Otra llamada almacén, tiene de 
largo cuarenta y (seis pies, y de ancho 

treinta, con nueve de elevación, en mi* 
■setecientos veinte y cinco rs.—Otra lla

mada deposito de las resinas; tiene de 
largo treinta y un pies, y treinta y dos 

de ancho, y por un lado y por el otro 
veinte y seis, y nueve de altura; en mil 

•ciento catorce rs —Otra id. llamada de 
la maquinaria; tiene cincuenta y cuatro 
pies de larga y cincuenta de ancha y on- 

i»-ce de elevación con cuatro chimeneas y 
cañerías de ladrillo introducidas en la 
tierra para calentar las calderas; en cua
tro mil quinientos cuarenta y siete rs.— 
Un poco de techado con teja que hay en 
el corral para colocarla cal y otros efec
tos; doscientos cuarenta y dosrs —Las 
paredes de que se compone el corral con 
sus tres puertas de eníradajy salida fue
ra de lo que ocupan las casas dos mil 

' trescientos setenta y cinco rs.—La casa 
que hay en el monte; regulada en cuatro 

-cientos rs.—Dos calderas alambiques de 
cobre de peso de veinlearrobas cada una 

1 valuadas en trece mil rs. ambas.—Un 
suelo también de cobre para colocar di
chas calderas, de peso de ocho arrobas 

>y veinte libras, en tres mil ciento vein
te reales.—Otras dos calderas redon- 

tdas puestas en la obra que pesa
rán unas veinte y cuatro arrobas cada 
jna, en quince mil ochocientos sesenta 

' reales las dos—Otra caldera también 
de cobre cuadrada que se halla junto la 
del alambique donde está el serpenton, 
que pesará c°sa de diez arrobas; en tres 
mil cuatrocientos diez reales—Otra cal
dera redonda, donde se calienta el agua 
para la resina, de cobre, que se halla 
puesta en obra, de peso de unas ocho 
arrobas en dos mil (ochocientos sesenta 
reales—El serpenton que pesará unas 
sesenta arrobas, graduado en diez y nue
ve mil quinientos reales—La caldera 
bomba ósea vapor que sírva para saca 



cer las canales á las cubas, en ocho rea- 
es.=Una barrena pequeña, en nueve 
reales—Un puntero, un cortafríos y una 
vigornita, en ocho reales—Uu acho- 
plano, en catorce reales —Dos sierras 
pequeñas, en catorce—Una rueda de 
afilar con su cigüeña, diez y seis reales. 
=Un marco de yerro para hacer le
tras, en ocho reales—Dos palas pe
queñas y otras dos mas pequeñas, en 
veinte y seis reales—Otra pala mas 
grande, en ocho reales—Cuatro aza
dones cuadrados, en múrenla reales. 
—Un cuchillo para la resina, en ocho 
—Una olla de yerro en c uarenta rs— 
Dos azadones redondos de yerro en diez 
y seis rs —Una azuela de yerro en trein
ta rs.—Dos hanchos para la lumbre de 
yerro en diez y seis rs—Cinco cazos 
para la pez en veinte rs—Un canal de 
hoja de lata en veinte y cu Uro rs — 
Una espita de bronce en veinte y cuatro 
rs.—Una maroma en diez reales.—Un 
cañón de cobre de cinco cuartas en cua 
renta reales.—Ocho hachos corvos, en 
ciento veinte rs.—Anubarre aa g< r.la, en 
cuatro rs —Un marco con letras, en 
veinte y cuatro rs.—Una barrita cua
drada para medir las cubas, en ocho rs. 
—Una balija para las cartas diez rs — 
Una mesa grande en sesenta rs.—Dos 
tablas con letreros para la fábrica, diez 
reales.—Un rastro de yerro cuatro rea
les—Una porción de astillas de roble pa
ra hacer cubas, en doscientos rs —Otra 
porción de las mismas, de pino usa
das también para hacer cubas, cua
renta y cuatro rs.—Un gamellón gran
de donde se depositan las resinas, en 
cincuenta rs.—Una cuba grande donde 
está el serpenlon en ciento sesenta rs — 
Cuatro cubas de pino nuevas la una mas 
pequeña que las demas, en ciento veinte 
y cinco rs.—Tres cubas mas viejas de 
pino en ciento cincuenta rs.—Treinta y 
tres cubas para llevar la resina, en mil 
trescientos treinta y cinco rs —Diez y 
y seis barriles de barro redondos con 
sus desasas en ciento sesenta rs.—Cinco 
cubas de hoja de lata en cuatrocientos 
cincuenta rs —Trece tenajas que están 
colocadas de bajo de tierra y otra fuera 
de ella en quinientos sesenta rs —Diez 
y seis senos de cubas sueltos en treinta 
reales.—Y para su remate se ha señala
do el dia dos de Marzo próximo y hora 
de las doce de su mañana en la sala de 
audiencia de este Tribunal, Plazuela 
de la Leña, número catorce, piso prin
cipal; y simultáneamente en la del re
ferido Juzgado de Salas de loa Infan
tes, en donde se admitirán las postu
ras ¿que se hagan, siempre que cubran 
jas dos terceras partes de la tasación 
de las lincas raices, y las tres cuartas 
parles de las de los efectos; enten
diéndose que en la primera media hora 
solo se admitirán posturas al todo de 
ios bienes que se rematan, y en la segun
da media hora y solo en el caso de que 
no hubiese postores á lodos ellos en jun
to, se admitirán también las parciales que 
se hicieren á uno ó mas bienes y efec
tos referidos anteriormente— Dado 
en Madrid a cuatro de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.¡= 
Anlolin de Udacta — Prior.—Anto
nio López Vázquez—Cónsul—Simón 

de las Rivas—Cónsul—José de Celis 
Ruiz.

Es copia conforme con el edicto ori
ginal obrante en los autos que. sigue Don 
Pedro Alonso Gallego con Don Antonio 
Meceta y compañía y pieza separada so
bre tasación y venta de estos efectos, 
que por ahora queda en la Escribanía 
principal de este Tribunal que está á mi 
cargo, de que doy té y á que me remi 
lo. Y para: acompañar al oficio que con 
esta fecha ¿se dirige al Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Burgos según 
está mandado, pongo la presente que fir
mo en Madrid á nueve de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho—Jo
sé de Celis Ruiz

Ayuntamiento constitucional de 
Vil la fría.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, correspondiente á este 
distrito municipal para el corriente año, 
se halla formado y espueslo al público 
á la puerta de la casa consistorial Los 
contribuyentes (pie se crean agraviados, 
podrán acudir ante el referido Ayunta
miento dentro del término de diez dias, 
previniéndose que no tendrán derecho á 
reclamación los que no hayan rectificado 
á su debido tiempo las relaciones.

Ayuntamiento constitucional de 
Grisaleña.

Terminado el repartimiento de la con 
tribucion territorial de este Distrito cor
respondiente al año actual, estará es- 
puesto al público .y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento desde 
el dia 31 de Enero hasta el 12 inclusive, 
para que los contribuyentes interesados 
en él puedan hacer reclamaciones si se 
hallan agraviados, y no se oirá queja
alguna pasado dicho plazo.

Ayuntamiento constitucional de 
Valle de Jabalina,

El repartimiento de la contribución 
terilorial de esta villa estaca espueslo 
al público desde el dia 31 al 13 del que 
rige, y no se oirá queja ni reclamación 
alguna de contribuyente que en tiempo 
hábil no hubiese presentado la relación 
de la riqueza, ni por mas concepto que 
por error en la contribución que se hu
biere señalado

Alcaldía constitucional de t Ule vuelo 
de Abajo.

Desde el 8 al 18 del actual se ha liará 
espueslo al público en la Secrele. ia de 
Ayuntamiento el repartimiento territo
rial formado para el presente año, á fin 
de que los contribuyentes puedan recla
mar si se hallan perjudicados en las cuo- 
lasqueselcs lija. i'.il!eruelo,7 de Febrero 
de 2838. El Alcalde, Lorenzo Quintana.

Alcaldia constitucional de Hojas.

Hallándose terminadas las operacio
nes del repartimiento de la contribución 
territorial del corriente año que ha cor
respondido á este distrito, estará espues
lo al público por el término de diez dias 
[ue empezarán á contarse desde el que 

se inserte en este Boletín para que los i 
contribuyentes se enteren de sus cuotas | 
y no se oirá queja alguna que en tiempo 
hábil no se hubiese presentado ó rectifi- 
adola relación de su riqueza, á no ser 
por error en la contribución que le haya 
sido señalada.

Ayuntamiento constitucional de 
Hontoria la Cantera.

Todo hacendado que pague contribu
ción en este distrito puede acudir á ver 
el repartimiento hecho al efecto por la 
Junta pericial, el que está fijado al públi
co y permanecerá fijado en la casa de 
Ayuntamiento desde el dia 10 de Febre
ro hasta el 20 del mismo.

Ayuntamiento constitucional de 
Garniel del Mercado.

Desde el dia 6 al 1G inclusive de 
Febrero estará espueslo al público y de 
manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento el reparto de la contribución 
territorial que ha de regir en el presente 
año, en cuyos dias se oirán las reclama
ciones de agravio asi en el tanto por 100 
como por error en la contribución que 
á cada uno se le sañala.

Gumiel del Mercado 4 de Febrero de 
1858-,—El Alcalde, Pablo Mendibe.

Ayuntamiento constitucional de 
Un tomín.

Desde el dia 5 del mes actual al 15 
del mismo estará espueslo al público y 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el reparto de la contribu
ción territorial que lia de regir en el año 
presente, en cuyos dias se oirán las re
clamaciones de agravio acerca de la apli
cación del tanto por 100 que á cada uno 
se señala.

aauauos Particulares.

Se halla vacante el partido de Médico 
de esta vnlade 1 revino y sus anejos por 
renuncia del que lo‘desempeñaba. La do
tación anual consiste en doscientas cua
renta fanegas de trigo de buena calidad, 
cobradas por el profesor en el mes do 
Setiembre. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes en el termino de un mes des
de la inserción de este anuncio, a l). Ju
lián Perca, en dicha villa. Treviño y 
Febrero ti de 18o8.—Julián Perca.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no de Hermosilla y su anejo de Solas, su 
dotación consiste en ciento veinte fanegas 
de trigo de buena calidad, pagadas pol
los vecinos en S. Miguel de Setiembre y 
libre de contribución escoplo la del 

'1 ierras en renta.

Tierras en arriendo.

Imprenta de A. CARIÑENA.
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Subsidio. Los aspiranti s dirigirán sus so
licitudes á D. Francisco Angulo, vecino 
de la misma, hasta el dia 6 de Marzo.

Quien quisiere tomar en renta ochen
ta y dos obradas, una cuarta, y seis pa
los de tierra labrantía en junto ó por se
parado, pertenecientes á los estados del 
Sr. 'Marques de Aguilafuenle, sitas en el 
campo y término de la villa de Soto de 
Cerrólo en la Provincia de Falencia, acu
da á esta Ciudad el dia Domingo 28 del 
presente mes de once á una de su larde, 
ó á la casa del Administrador Matías 
Asludillo. Falencia Febrero 11 de 1858. 
—Alafias .1 sludi lio.—

Radicantes en término déla villa de 
Abarca de Campas y sus ¡mediaciones 
en la provincia de Falencia se arriendan 
veinte y seis quiñones de tierra blanca 
ó de pan llevar y heras en junto ó por 
separado que componen mil quinientas 
treinta y una cuartas, pertenecientes al 
Sr. Marques de Aguilafuenle, acuda i 
esta ciudad á la casa del Administrador 
de los estados de dicho Sr. Matías As
ludillo el dia Domingo veinte y ocho del 
presente mes, de nueve á once de su ma
ñana. Falencia 11 de Febrero de 1858. 
—Mat¡as Asiudillo?-=

MES DE S. JOSÉ

ó sea mes de Marso Consagrado al glo
rioso San José.

Este precioso libro sirve para celebrar 
el mes en honor- del-Santo en privado ó 
en común á imitación del mes de María. 
Son muchas las indulgencias que han con
cedido varios lllmos. Obispos á los que 
practiquen esta devoción. Se vende ái 
y medio reales. Se halla en las librerías 
de Villanueva, plaza mayor núm. 2, del 
Herce plaza del Arzobispo, y Revilla ca
lle de la Paloma.

Finesas de Jesús Sacramentado.
Este libro es muy interesante á toda 

clase de personas; veinte lllmos. Obis
pos han concedido indulgencias á su lec-¡. 
tura. Se vende á 2 reales en las misma.’ 
librerías. A los que lomen doce ogem- 
plares, se les dará dos gratis.

Compra de deuda del personal ij demm 
créditos contra el Estado. I

En la librería del Pasage de la Flori 
en Burgos, en el acto y sin molestias,* 
pagan a precios los mas ventajosos,íi-l 
lulos del Personal Amorlizables de pri
mera y segunda clase y demas papelddl 
Estado.
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AVISO IN TERESANTE.
Habiéndose-disuel lo la Sociedad dt 

Puerta-lfermanos, la han vuelto á for
mar los dos hermanos mayores Rafad 
y Santiago Puerta, colocando sus alma
cenes de vinos superiores en la Plazur- 
li de la Audiencia, casa de I). Luí 
Oyuelos, en donde pueden facilitar í 
lodo forastero el surtido de estos géuf 
ros para transportarlos á otro punto
con la baja de derechos de entrada ei| vista c 
esta ciudad, á virtud del depósito do- debe i 
mástico que se les ha concedido. , autoría

También continúan con la ordiíiani 
á Madrid para donde salen sus carrm 
ges lodos los jueves á las 7 de lamí- 
ñaña.

SUS’


